
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200068400

Respecto  de  la  manifestación  presentada  por  la  abogada  ALEJANDRA
JANETH SALGUERO ABRIL, el Despacho le recuerda que en el auto calendado 27
de enero de 2022 (Pag. 63), se le requirió para que acreditara la calidad de apoderada
de la sociedad demandada, y dentro del memorial allegado no lo hizo, motivo por el
cual aún no se puede acceder a la petición vista a pag. 61.  

NOTIFIQUESE (1 de 1),
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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